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JUSTICIA
A proceso exdirectora del 
Inhide por discriminación 
La ex directora del Instituto Hidalguense 
del Deporte, junto con la entrenadora, 
Andrea N y al coordinador de albercas, 
Gustavo N, fueron vinculadas a 
proceso por discriminación en agravio 
de un niño con Síndrome de Down a 
quien se le impidió en 2018 ingresar a 
una alberca olímpica con infantes sin 
discapacidad. Fue después de más de 
ocho horas de audiencia que un juez 
de control decidió que las pruebas 
aportadas eran suficientes para 
presumir la comisión de un delito.

DERECHOS HUMANOS
Talibanes ejecutan al primero 
desde su regreso al poder
El primero de los 11 condenados a 
muerte se llamaba Mohsen Shekari, 
y sabía de su destino desde el 29 
de noviembre, cuando fue declarado 
culpable del delito de "odio contra Dios". 
A Shekari se le señaló de "alborotador" 
y  herir a un miliciano en medio de las 
protestas luego de la muerte, a manos 
de las autoridades, de Mahsa Amini, 
por "no utilizar correctamente" su velo.

SEGURIDAD PÚBLICA
50 sicarios allanan penal 
y liberan a secuestrador
Desde hace dos meses, cuando 
ocurrió la masacre en San Miguel 
Totolapan; la región se ha mantenido 
bajo la vigilancia de policías y soldados. 
No obstante eso, ayer un comando 
irrumpió en el penal de Coyuca de 
Catalán y se llevó a un reo. Armados, 
y vestidos con ropa tipo militar, los 
sicarios desarmaron a los custodios y 
se llevaron a Samuel “N”, a quien habrían 
ingresado un día antes por secuestro.

DEPORTES

Cristiano Ronaldo... y los 
desplantes que incomodan 
Con uno de los partidos más 
importantes para Portugal en puerta, 
los cuartos de final del Mundial de Qatar 
contra Marruecos, el equipo vive una 
situación incómoda al interior de los 
vestidores. Quien la habría generado 
es el más obligado a formar un grupo 
unido: Cristiano Ronaldo. Según 
informa la prensa, el astro portugués 
no está del todo contento con el trato 
que le dan, y luego de salir a la banca 
el partido de octavos, contra Suiza, que 
su equipo ganó por un contundente 
6-1, ahora se negó a entrenar con 
las reservas, lo que le pone  presión 
extra al técnico. El problema escaló 
en gravedad, luego de que la prensa 
revelara que Ronaldo amenazó con 
romper la concentración, lo que el 
futbolista negó categóricamente.

CULTURA
Veronica Ryan gana Premio 
Turner de arte contemporáneo 
A los 66 años, en una ceremonia 
celebrada en Liverpool, Veronica Ryan 
recibió el premio Turner, el más 
prestigioso del arte contemporáneo en 
el Reino Unido, por dos proyectos en los 
que honra a los inmigrantes caribeños de 
la década de 1950 y 1960, y explora los 
efectos de la pandemia de coronavirus.

NACIONAL

El bloque opositor le da una 
sacudida al Plan B de AMLO
El bloque de contención en el Senado 
cerró filas para frenar cualquier intento 
de aprobación fast track del “plan B” de 
la Reforma Electoral que se aprobó en 
la Cámara de Diputados. Los líderes de los 
grupos parlamentarios del PAN, PRI,  
PRD, Movimiento Ciudadano y Grupo 
Plural dieron a conocer una postura 
oficial sobre la iniciativa aprobada, 
que modifica seis leyes secundarias, 
y anunciaron que en la Cámara alta no 
permitirán que se conceda la dispensa 
de trámites para que avance fast track, 
como ocurrió en la colegisladora. 
Señalaron que su exigencia es que la 
minuta sea enviada a las comisiones 
dictaminadoras y adelantaron que 
tampoco concederán la posibilidad de 
llevar a cabo un periodo extraordinario. 
Así el trámite se iría hasta el próximo 
periodo ordinario de sesiones, que arranca 
en febrero del 2023.

INTERNACIONAL
Por auto golpe de estado, 
Castillo iría preso 20 años
Por la presunta comisión del delito de 
rebelión, fue que la fiscal de la nación, 
Patricia Benavides, dirigió la diligencia 
de arresto de Pedro Castillo, quien 
como Presidente del Perú anunció la 
disolución del Congreso e instauró un 
gobierno de excepción. El ahora ex 
presidente fue detenido “en flagrancia” y 
llevado a la oficina del jefe de la Región 
Policial de Lima, para por la noche, y en 
medio de un amplio despliegue policial, 
fue trasladado al complejo policial de 
Los Cibeles y luego a la Dirección de 
Operaciones Especiales (Diroes), donde 
también está recluido el exmandatario 
Alberto Fujimori. Lo que le imputan a 
Castillo es un delito contra los poderes 
del Estado y el orden constitucional y se 
sanciona con pena de entre 10 y 20 
años de cárcel.
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